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Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1904, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63' de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enaje
nación directa a favor de doña Rosario Galindo González, con 
domicilio en Melilla, calle I, número 6, de un solar propiedad 
del Estado, sobre el que se asienta una edificación, y que a con
tinuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle K, 
número 10, barrio Ataque Seco, con una superficie total de 60,21 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, núme
ro 8 de la calle K¡ izquierda, terrenos del Estado; fondo, te
rrenos del Estado y número 24 de la calle J.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado 
al tomo 171, libro 170, folio 205, finca 8.613, inscripción 1*

Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación es el de vein
tidós mil doscientas cincuenta y cuatro (22.254) pesetas, las cua
les deberán ser ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en 
el plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele
gación de Melilla, siendo también por cuenta de la interesada 
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y 
los que se causen en cumplimiento' del presente Reql Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone én el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

31563 REAL DECRETO 2996/1983, de 19 de octubre, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Algar (Cádiz) de un inmueble sito 
en su término municipal.

El Ayuntamiento de Algar (Cádiz) donó al Estado un In
mueble sito en su término municipal, calle General Franco, 
número 74, con una superficie de 133,80 metros cuadrados, con 
el fin de construir la Jefatura Local del Movimiento.

La donación fue formalizada en escritura pública de fecha 
6 de febrero de 1987 ante el Notario de Cádiz, don Luis Mo
rales Morán.

Dicha Corporación ha solicitado la reversión habida cuenta 
del incumplimiento del fin previsto en la cesión.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se accede a la reversión en favor del Ayunta
miento de Algar (Cádiz) de un inmueble sito en su término 
municipal, calle General Franco, número 74, cedido en su día 
al extinguido Movimiento Nacional, por incumplimiento del fin 
previsto en la cesión del inmueble que a continuación se in
dica: casa situada en la villa de Algar, calle General Franco, 
número 74, con una superficie de 133,80 metros cuadrados. Tie
ne su frente a la calle de su situación en una longitud de 
seis metros, y linda: por la derecha, entrando, en una longi
tud de 22,30 metros, coh la calle General Sanjurjo-, por la iz
quierda, con finca que fue de doña Rosa Padilla, hoy de doña 
Rosario Duran Santana, y por su fondo, con otra de don José 
Romero Ríos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera al tomo 526, libro 23, folio 168, finca 953-N, ins
cripción tercera.

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue se hará 
constar la formal declaración del Ayuntamiento al que revier
te el bien de que con la entrega y recepción del mismo en ia 
situación de hecho y de derecho en que actualmente se en
cuentra considera enteramente satisfecho su derecho, sin que 
tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto 
derivado o relacionado con la donación, conservación y rever
sión de aquél y de que serán de su exclusivo cargo todos los 
gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública en 
que se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda, a través de la Di
rección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo 
los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone 
en el presente Real Decreto. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

31564 REAL DECRETO 2997/1983, de 19 de octubre, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Pastrana (Guadalajara) de un inmue
ble que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara) donó al Estado 
un inmueble sito en su término municipal con una superficie 
de 1.200 metros cuadrados con el fin de construir una Casa 
Cuartel para la Guardia Civil. La donación fue formalizada en 
escritura pública de 8 de marzo de 1979.

Dicha Corporación ha solicitado la^ reversión del Inmueble 
por haberse desistido de cumplir el fin de la donación,, peti
ción que ha sido informada favorablemente por el Ministerio 
del Interior.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Hacien
da, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se accede a la reversión en favor del Ayun
tamiento de Pastrana (Guadalajara) del inmueble que donó 
al Estado para la construcción de una Casa Cuartel para lá 
Guardia Civil en dicho término municipal, de la cual se ha 
desistido, cuya donación fue aceptada en escritura otorgada 
el 8 de marzo de 1979, describiéndose el inmueble que revierte 
de la siguiente forma: solar de 1.200 metros cuadrados sito en 
el paraje «El Melgar» o «Reunido», del mismo término muni
cipal, que linda: Sur, Este y Oeste, con vía pública, y Norte, 
con herederos de Claudio Sánchez Pardo.

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue se 
hará constar la formal declaración del Ayuntamiento al que 
revierte el bien de que oon la entrega y recepción del' mis
mo en la situación de hecho y de derecho en que actualmente 
se ecuentra considera enteramente satisfecho su derecho, sin 
que tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún con
cepto derivado o relacionado con la donación, conservación y 
reversión de aquél y de que serán de su exclusivo cargo todos 
los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública 
en que se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de ,1a Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán á cabo los trámites conducentes a la efectividadde cuanto 
se dispone en el presente. Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

31565 REAL DECRETO 2998/1983, de 19 de octubre, por el 
que se accede a la reversión solicitada por don 
Catalino González Casero de un inmueble que 
donó al Estado.

Don Catalino González Casero donó al Estado un inmuetíle 
sito en Fuente del Fresno (Ciudad Real), con una superficie 
de 1.102 metros cuadrados, con el fin de construir una Casa 
Cuartel para la Guardia Civil. La donación fue formalizada 
en escritura pública de 9 de marzo de 1974.

Don Catalino González Casero ha solicitado la reversión del 
inmueble por no haberse cumplido el fin de la donación, pe
tición que ha sido informada favorablemente por el Mimsterio 
del Interior.

Por todo lo expuesto y a propuesta del 'Ministro de Hacien
da, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de octubre de 1983.

DISPONGO:

Artículo l.° Se accede- a la reversión en favor de don Ca
talino González Casero del inmueble que donó al Estado 
para la construcción de una Casa Cuartel para la Guardia 
Civil en el término municipal de Fuente del Fresno (Ciudad 
Real), la cual no se ha construido, cuya donación fue aceptada 
en escritura otorgada el 9 de marzo de 1974, describiéndose el 
inmueble que revierte de la siguiente forma: solar de 1.102 me
tros cuadrados de superficie, que' linda: al Norte, con finca de 
Catalino Navarro; Este, con finca de Gregorio Sánchez; Oes
te, finca de Miguel Nieto, y Sur, resto de la finca de que se 
segrega.

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue se 
hará constar la formal declaración de don Catalino Gonzá
lez Casero, al que revierte el bien, de que con la entrega 
y recepción del mismo en la situación de hecho y de derecho- 
en que actualmente se encuentra- considera enteramente sa
tisfecho su derecho, sin que tenga que reclamar nada ante el 
Estado, por ningún concepto derivado o relacionado con la do
nación, conservación y reversión de aquél y de que serán de 
su exclusivo cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión 
y la escritura pública en que se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado,
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se llevarán a cabo los trámites conducentes a la efectividad 
de cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

31566 REAL DECRETO 2999/1983, de 19 de octubre, por el 
que se accede a la reversión solicitada por doña 
María Sanz Sánchez de un inmueble que donó al 
Estado.

Doña María Sánz Sánchez donó al Estado un inmueble sito 
en Uleila del Campo (Almería), con una superficie de 1.000 me
tros cuadrados, con el fin de construir una Casa Cuartel para 
la Guardia Civil. La donación fue formalizada en escritura pú
blica de 15 de febrero de 1973.

Dicha señora ha solicitado la reversión del inmueble por ha
berse desistido de cumplir el fin de la donación, petición que 
ha sido informada favorablemente por el Ministerio del Interior.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se accede a la reversión en favor de doña Ma
ría Sanz Sánchez del inmueble que donó al Estado para la cons
trucción de una Casa Cuartel para la Guardia Civil, en el tér
mino municipal de Uleila del Campo (Almería), de la cual se . 
ha desistido, cuya donación fue aceptada en escritura otorgada 
el 15 de febrero de 1973, describiéndose el inmueble que revierte 
de la siguiente forma: parcela de terreno de 1.000 metros cua
drados, sita en el paraje denominado La Canal, que linda: Nor
te, Sur y Oeste con finca de la que se segrega; Este, camino 
viejo de Almería.

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue se hará 
constar la formal declaración de doña María Sanz Sánchez, a 
la que revierte el bien de que con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en que actual
mente se encuenta considera enteramente satisfcho su derecho 
sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún 
concepto derivado o relacionado con la donación, conservación 
y reversión de aquél y de que serán de su exclusivo cargo todos 
los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública en 
que se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a.través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

31567 REAL DECRETO 3000/1983, de 19 de octubre, por el 
que se acuerda la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Fuente del Arco (Badajoz) de un solar 
que donó al Estado para casa-cuartel de la Guardia 
Civil.

El Ayuntamiento de Fuente del Arco donó al Estado un 
solar sito eri dicho término municipal, el cual fue aceptado por 
escritura pública de 11 de marzo de 1980.

El Ministerio del Interior ha prestado su conformidad a di
cha reversión por haberse desistido de construir la casa-cuartel 
que motivó la donación.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Econo
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se acuerda la reversión en favor del Ayunta
miento de Fuente del Arco (Badajoz) del solar que donó al 
Estado, en virtud de escritura pública de U de marzo de 1900, 
describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente forma:

«Solar sito en el término municipal de Fuente del Arco, con 
una superficie de 2.500 metros cuadrados, al final de la calle 
Manuel Fernández, y los siguientes linderos: por el frente, con 
la Carretera Comarcal de Llerena a Utrera; por la derecha y 
por la espalda, con porción de Jerónimo, calle Villalba, y 'por 
la Izquierda, con Camino Vecinal de Fuente del Arco a su Esta
ción de Ferrocarril y Valverde de Llerena.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Llerena al tomo 
1.082, libro 28, folio 118, inscripción 2.*, fecha ll-XI-1980.»

Art. 2." En la escritura de reversión que se otorgue se hará 
constar la formal declaración del Ayuntamiento al que revierte 
el bien, de que, con la entrega y recepción del mismo, en la si
tuación de hecho y derecho en que actualmente se encuentra 
considera enteramente satisfechos sus derechos, sin que tenga 
que reclamar nada ante el Estado, por ningún concepto deri
vado o relacionado con la donación, conservación o reversión

de aquél, y que serán de su exclusivo cargo todos los gastos a 
que dé lugar la reversión y la escritura pública en que se for
malice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda, '

MIGUEL BOYER SALVADOR

31568 REAL DECRETO 3001/1983, de 19 de octubre, por el 
que se accede a la reversión solicitada por don 
Manuel Rodríguez Alvarez de un inmueble que 
donó al Estado.

Don Manuel Rodríguez Alvarez donó al Estado un inmueble 
sito en el término municipal de Puebla de Trives (Orense), con 
una Superficie de 7.000 metros cuadrados, con el fin de cons
truir una escuela mixta. La donación fue formalizada por Or
den ministerial de 28 de septiembre de 1954.

Don Manuel Rodríguez Alvarez ha solicitado la reversión del 
inmueble por. haberse suprimido la escuela mixta.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se accede a la reversión en favor da. don Ma
nuel Rodríguez Alvarez del inmueble que donó al Estado para 
la construcción de una escuela mixta en el término municipal 
de Puebla de Trives, pueblo de San Lorenzo (Orense); .dicha 
escuela se ha suprimido al crearse el Colegio Nacional Comar
cal de Puebla de Trives (Orden ministerial de 11 de diciembre 
de 1979). La donación del citado inmueble objeto de reversión 
fue aceptada por Orden ministerial de 28 de septiembre de 1954, 
describiéndose de la siguiente forma: inmueble sito en Puebla 
de Trives, pueblo de San Lorenzo (Orense), con una superficie 
edificada de 700 metros cuadrados y descubierta de 7.000 metros 
cuadrados. El edificio consta de dos escuelas y dos viviendas, 
y linda: derecha, carretera provincial; izquierda, camino pú
blico, y fondo, Manuel Rodríguez Alvarez.

Art. 2° En la escritura de reversión que se otorgue se hará 
constar la formal declaración de don Manuel Rodríguez Alvarez, 
al que revierte el bien, de que con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en que actual
mente se encuentra considera enteramente satisfecho su dere
cho, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por nin
gún concepto derivado o relacionada con la donación, conser
vación y reversión de aquél y de que serán de su exclusivo 
cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura 
pública en que se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

31569 REAL DECRETO 3002/1983, de 16 de noviembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado sobre el 
50 por 100 de la operación de préstamo por importe 
de 100.000.000 de francos suizos, proyectada por 
«Autopistas del Mare Nostrum, S. A.», Concesiona
ria del Estado, con un grupo de Bancos encabezado 
por «Merrill Lynch International Limited».

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto-ley 5/1960, 
de 22 de julio, en relación oon el Decreto-ley 5/1970, de 25 de 
abril, y el Decreto-ley 4/1971, de 4 de marzo; Decreto 3477/1972, 
de 21 de diciembre; Real Decreto 2715/1982, de 15 de octubre, 
y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de 5 de marzo 
de 1971, en relación con lo dispuesto por el articulo 118 de la 
Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, pnicede 
autorizar la garantía del Estado a la operación financiera que 
más adelante se detalla, reservando al Ministro de Economía 
y Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde en 
tal materia o que, en su caso, se desprenda de la autorización 
que a este efecto se le confiere en el presente Real Decreto, el 
otorgamiento del aval del Tesoro y, si fuera preciso, determina
ción definitiva de las características de la operación financiera 
relevantes a efectos de la garantía que se presta, así como 
la de dictar los pronunciamientos que se precisen al efecto 
Indicado y aquellos que sean consecuencia de estas actuaciones 
y que vengan exigidos por la naturaleza de dicha operación 
financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 16 de noviembre de 1983,


